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Ya hemos regresado del descanso de medio tiempo del año 2022 y empezamos a transitar 

los últimos meses del año. Éste es el último aporte de 2022 del Suplemento de Imagen y 

Derecho de la Moda para empezar a trabajar ya en nuestro cuarto Anuario 2022-2023 

donde recogeremos el material de los suplementos del año agregando nuevo material y 

proyectando el año próximo. 

 

Como corresponde iniciaremos este número con cuestiones vinculadas a la Imagen. En este 

caso, con un análisis de excelencia del fallo “Loveli S.A. c/ Estado Nacional – Ministerio 

de Salud s/ Daños y Perjuicios” resuelto en segunda instancia por la sala II de la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal escrito por la Magister 

en Derecho Administrativo de la Universidad Austral Romina González Jovanovich. 

Romina es Magister en Derecho Administrativo (Universidad Austral), diplomada Post-

Magistral en Derecho Administrativo Profundizado (Universidad Austral), especialista en 

Asesoramiento Jurídico de Empresas (Universidad de la Cuenca del Plata) y docente en la 

Universidad Nacional del Chaco Austral. 

 

El siguiente fallo que se anota por la abogada uruguaya Giorgina Galante es “MAJUL, Luis 

Miguel c/ NAVARRO, Roberto Daniel y otro, s/ Daños y perjuicios” y trata el tema de 

parodia en la imagen. Giorgina es abogada por la Universidad de Montevideo, Uruguay; 

Magíster en Derecho de la Moda, Fashion Law Institute of Spain; ha realizado el Programa 

Fashion Law de la Universidad Torcuato di Tella, trabaja como Abogada asociada en la 

firma Galante & Martins y es Directora de Operaciones de ELAPI Uruguay. 

 

Luego presentamos el trabajo de la abogada de República Dominicana María Eugenia 

Espinal que analiza la valoración de la cultura de República Dominicana en el diseño de 

Moda en el marco de la sustentabilidad cultural que involucra la Agenda 2030 de Naciones 

Unidas con la que contribuimos suplemento a suplemento sumando al Objetivo de 

Desarrollo Sostenible No. 4. María Eugenia Espinal es abogada dominicana, obtuvo una 

licenciatura en Derecho (Magna Cum Laude) en la Pontificia Universidad Católica Madre y 

Maestra (PUCMM), Santo Domingo, una maestría en Derecho de los Negocios 

Corporativos, por la misma institución y un LL.M. en Georgetown University Law con un 

enfoque en Propiedad Intelectual. Es asociada de la firma FDE Legal en República 



Dominicana y su práctica profesional se concentra en asistir a los clientes en la protección 

de su propiedad industrial e intelectual así como en asistir a las empresas, tanto en su 

dimensión corporativa como en sus operaciones y transacciones comerciales. 

 

La profunda investigación de Laura Fernández Aztisaran sobre los residuos textiles nos 

sumerge profundamente en la sustentabilidad ambiental invitándonos a la reflexión y al 

compromiso individual. Laura Fernández Aztisaran es abogada de la Universidad de 

Buenos Aires, profesora Universitaria en la UBA y en Universidad Argentina de la 

Empresa. Investigadora Universitaria Instituto de Ciencias Sociales y Disciplinar 

Proyectuales (INSOD), Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Departamento de 

Derecho UADE, diplomada en Propiedad Intelectual en la Universidad Austral y en 

Derecho Ambiental por la UBA. 

 

Adjuntamos en este suplemento la reciente Ley de residuos española de la que hablaremos 

especialmente el próximo año. 

 

El Comité Argentino de Expertos en Derecho de la Moda ha empezado su actividad en 

nuestro país y Carolina Albanese, co-coordinadora del Comité nos presenta esta destacada 

organización que está haciendo historia en el Derecho de la Moda por su compromiso en 

cada uno de los países en que se encuentra y la seriedad de su tarea profesional y 

académica. Carolina Albanese es abogada por la Universidad del Salvador, Máster en 

Derecho del Consumo por la Universidad de Valencia, España, está especializada en 

Fashion Law en el Fashion Law Institute de Fordham University en Nueva York y 

certificada en protección de conocimientos culturales y tradicionales por OMPI. Además, 

es profesora e investigadora universitaria en UADE y USAL y directora académica del 

Programa Ejecutivo de Fashion Law Universidad T. Di Tella. 

 

Cerramos el suplemento con el Derecho de la Moda en Iberoamérica y el agradecimiento a 

elDial.com, en especial a Romina Lozano, a los autores y a ustedes, nuestros 

comprometidos lectores, sin los cuales no sería posible continuar con estas páginas. Gracias 

por los comentarios, el apoyo, los aportes, el afecto y la lectura. 
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